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Ayunlom¡ento
SANTA TUCIA

SECRETARúA GENERAL
MGI/RAC/gsr

SRES. OUE SE CITAN:

1. Da Dun¡a Esther González Vega.
2. D. Antonio Juan López Lorenzo
3. Da Nira Alduán Ojeda
4. D, Miguel Ángel Sánchez Viera.
5. Da María de las N¡eves García Pinalla.
6. D. Francisco José García López.
7. D. Raúl de Pablo Serrano
8. D. Roberto Ramírez Vega
9. Da María P¡no Sánchez González
10. Da.Minerva Pérez Rodríguez
11 . Du Juana Alvarado Santana
12. D. José Victoriano García Bordón.
'13. Da María Rosa Suárez Vega
14. D. José Manuel Moreno Pérez
15. Da Ana María Mayor Alemán.
16. D. Manuel Franc¡sco Med¡na Rodríouez
17. D. Alejandro Díaz Quintana
18. D. Marcos Alejandro Rufo Torres.
19. D. Sergio Vega Almeida
20. Da Minerva Carmen Guedes Veoa.
21 . D. Julio Jesús Ojeda Medina
22. Da Olga Cáceres Peñate.
23. D. Carmelo León Rodríguez.
24. D. Antonio Ordóñez Sánchez.
25. Da. Lucía del P¡no Rodríguez Méndez.

TRÁMITE: Convocator¡a

ASUNTO: PLENO Ordinario

FECHA DE LA RESOLUCIÓN:

Decreto no 5530 de fecha 24 de Septiembre
de 2018

DESTINATARIO

NOMBRE Y APELLIDOS:

TABLÓN DE ANUNCIOS

Santa Lucía Casco

CONVOCATORIA

De conform¡dad con lo dispuesto por la Alcaldía-Presidencia, med¡ante resolución por medio
de la presente se convoca a Vd para asistir a la sesión de CARÁCTER ORDINARIO DEL
AYUNTAMIENTO PLENO, a celebrar el próximo día 27 de Septiembre de 2018, a las D|EZ HORAS
(10:00 HORAS), en pr¡mera convocatoria, en la que se tratarán los asuntos relacionados en el
Orden del Día inserto al dorso.

primera convocatoria, no existiera el quórum necesario para la vál¡da celebrac¡ón de
convocada la misma, automáticamente, a la misma hora. dos días desoués.

el art. 90.2 del Reglamento de Organización, Func¡onam¡ento y Rég¡men Juríd¡co de



ORDEN DEL DIA

M) PARTE DECISORIA

1.- Aprobac¡ón, si procede, de las actas correspondientes a la sesión ordinaria de fecha 26 de
jul¡o y a la ses¡ón extraordinaria de fecha de 13 de agosto de 2018.

2.- Aprobación si procede, de la Cuenta General 2017. Acuerdos que procedan.

3.- Revocación del régimen de dedicación exclusiva del cargo de un concejal. Acuerdos que
Droceoan.

4.- Aprobación, si procede, de la modificación parc¡al del Acuerdo Regulador de las
condiciones de trabajo del personal funcionario de Ayuntamiento de Santa Lucia. Acuerdos que
oroceoan.

5.- Aprobación, si procede, de la mod¡ficación parcial del Acuerdo Regulador de las
condiciones de trabajo del personal laboral de Ayuntamiento de Santa Lucia. Acuerdos que
proceoan.

6.- Asuntos de urgencia sometidos al amparo de los arts. 82.3 y 91.4 del R.O.F.-

N) PARTE DECLARATIVA

7.- Moc¡ón que presenta el Grupo Mixto denominada "Declaración de reprobación y sol¡citud
de dimisión o subs¡diariamente de cese del Sr. Concejal del Area de Act¡vidad física y Deportes,
Educación y Coordinación de Medios de Comunicación, Don Raúl de Pablo Serrano y en su caso de
la Sra Alcaldesa- Pres¡denta, Doña Dunia González Vega". Acuerdos que procedan.

8.- Moción que presenla el Grupo Mixto denominada .Reconocim¡ento a la bandera nacional
Canaria" Acuerdos que procedan.

9,- Comun¡caciones de la Pres¡dencia.-
- Boletines Oficiales y Correspondencia

o) PARTE DE CONTROL Y F|SCALTZAC|ÓN

10.- Dación de cuenta de las Resoluciones de la Pres¡dencia, y de los Conce.lales Delegados
desde el no 398712018 de 10 de jul¡o de 2018 al no 5257/2018 de 11 de septiembre de 2018.

11.- Funciones fiscalizadoras a las que se refiere el art. 46.2 de la Ley 7/85.:

.-Mociones, Ruegos y preguntas.

Se recuerda a Vd. que, de no poder asistir a la presente sesión por causa justificada, habrá
de comunicarlo a esta Alcaldía con sufic¡ente antelación.

Se le informa que está a disposición de los Sres. Concejales la documentac¡ón de los
asuntos incluidos en el orden del día, en la dependencia contigua a la Secretar¡a General en horario
de 8:00 a '15:00 horas. As¡m¡smo, acomoañando a la convocatoria copia de las actas de las
ses¡ones anter¡ores que se sometan a aprobación, en su caso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrat¡va, puede interponer
alternativamente o recurso de reposic¡ón potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notif¡cación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de
Santa Lucia, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de I de octubre, del
Procedimiento Administrat¡vo Común de las Adm¡nistrac¡ones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adm¡n¡strativo, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día sigu¡ente al de la recepción de la presente notif¡cación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrat¡va. S¡ se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
adm¡nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produc¡do su desestimación
por s¡lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
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